
criterio del profesor Isidro Ramos, 
aplicando expresamente la recién 
nacida Ley de Reforma Universitaria, 
serán las denominadas áreas de co
nocimiento o grandes departamen
tos, que en número de ocho serán 
distribuidos por buena parte de lo 
geografía regional. Sus nombres: In
vestigación y renovación educativa 
(que tendrá carácter básico paro to
dos los demás, encargándose de 
coordinar los centros de Formación 
del profesorado); Estudios Artísticos, 
Ciencias de la Salud y Medicina Ru
ral (que abarcará la Facultad y Es
cuelas de Enfermería); Ciencias 
Jurídico-Empresariales; Ciencias 
Agrarias; Ciencias; Letras; e Infor
mática. 

De todos ellos, quizá los más no
vedosos paro la comunidad sean los 
de Ciencias Jurídicas y Empresaria
les (de características parecidas al 
ICADE impartido por los jesuitas en 
algunas ciudades del país) , Ciencias 
Agrarias, e Informática (departa
mento éste, que nos remite a la pro
cedencia del Presidente de la Comi
sión Gestora). Esta estructura depar
tamental, supondrá al mismo tiempo 
lo existencia de un considerable nú
mero de facultades y escuelas, que 
aún no ha sido fijado con exactitud, 
y que dependerán educativo mente 
de aquella; con lo que inexorable
mente habrán de descafeinarse, pa
sando o convertirse en meros entes 
burocrdificos, administrativos, expen
dedores de títulos. 

Lo decisión «política)) es lo que aún 
resto por conocerse de una manera 
oficial; si bien los mentideros y corri
llos de aquellas Jornadas, 01 igual 
que algunos filtraciones que yo an
tes se habían originado en Toledo, 
han avanzado lo que puede ser el re
parto de los distintos centros por pro
vincias. Eso sí, respetando 01 máxi
mo y garantizando el funcionamien
to de los centros existentes con pri
mer ciclo (y alguno con segundo ci
elo, como Empresariales de Toledo). 
De este modo, Ciudad Real capital 
se llevaría los Facultades de Ciencias, 
Letras, Informático y el Rectorado. 
En Cuenca se ubicaría el Instituto o 
Escuela de Bellos Artes, dado el sin
gular talante artístico de la ciudad 
encantada. A Toledo le corresponde 
río lo Escuela de Traductores e I ntér
pretes (como es obvio, por otra por
te). En Albacete se instalaría la Es
cuela Técnica Superior de Agróno
mos, otros centros técnicos y politéc
nicos, una Escuela universitaria asi
mismo de Informático, y probable
mente (a pesar de la pugna mante
nido con Toledo) lo Facultad o Facul
tades de Ciencias Jurídico-
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